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I. ESTUDIO DESCRIPTIVO DEL SEGURO SOCIAL ECUATORIANO . 

1.1 . INTRODUCCION 

El Seguro Social Ecuatoriano tiene como principal objetivo el 

de prestar a sus afiliados , sean obligados o voluntarios, di

ferentes servicios inherentes a esa institución , para lo 

cual , el afiliado y su patrono aportan ·sus "cotizaciones" y 

cumplen además deter·minadas condiciones básicas . 

Los afiliados obligados se encuentran agrupados en dos "Sec

ciones": la Sección "A" y la Sección "B" . 

En la Sección "A" se encuentran: los empleados privados, los o

bre:rcs , inclus ive los a_pr'endices sujetos a contratos de apr•endi-
'--""""" 
zaje, los traba jadores a prueba , los abogados, los artesanos, 

avícolas, clero secular, domésticos, escogedores de café, 

pescadores, profes ionales , trabajadores de la construcción, 

trabajadores de iglesias, trabajadores que prestan servicios a 

entidades o dependencias pfiblicas o bancarias , a jornal, a 

destajo o por obra , sin tener nombramiento ni sueldo mensual 

señalado en sus presupuestos; y por este motivo, no está in

corpo1~ados al régimen de la Sección "B" . 

En la Sección "B" se encuentran : los e~leado::; pGblicos, de - - --
~cos , de las corr:pañías de seguro privado, empleados munici

pales, del magi s terio fiscal . 

I:l ~iadc ~r.tar·i_o es aceptad.o como tal, previo el cumpli

miento de c:i.eFtas condiciones : debe haber' completado, pop lo 

menos, tres~~os de aportación al Instituto Ecuatoriano de Se

guridad Social , como afiliado obligado ; la solicitud para afi

l :i.udo \'O ] unturio debe s _r eleva.da. dentro de los doce primeros 
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mese s de cesantía . 

Los aportes de la afiliaciór, voluntar•ia se pagan desde e l mes 

sigui en t e al que cesó en el último car go , y se l o ha c e en 

base de l úl t imo s ue l do , no pudiendo ser menor a l s ueldo míni

mo vita l que rifa en el país . 

1.2 . PRESTACIONES . 

El I nstit uto Ecuatoriano de Segur i dad Social, una vez cumplí-

da s de t erminadas normas y condi ciones reglamentarias , sirve 

a l afil i ado con di ferentes prestaciones : seguro de enferme

~n, de-E.§tern i dad , de_ v iudez y orfandad ,_ de riesgos 

d~ t raba j o , de cesantía , fondo mQrtuorio , pensiones j ubila

r es , préstamos , devoluc i ón de fondos de reserva . 

. 1 . 2 . 1 . Seguro de Enfermedad Común . 

El Seguro de Enfermedad Común concede a los asegura

dos el derecho a asistencia médica y un subsidio en 

dinero , siempre y cuando el afiliado tengan cuando 

menes, seis imposiciones mensuales acreditadas. El 

trabajador cesa11te recupera el derecho a este segu

ro con dos aportaciones mensuales nuevas o más de lQs 

seis imposiciones mensuales iniciales . El afi l iado que 

deja de pertenecer al rEgimcn ·del Seguro Social Obli

gatorio, con un mínimo de seis imposiciones ininte

rrumpidas, conserYa el derecho u. este seguro durante 

- ¡ 
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los dos meses posteriores a la fecha de cesantía . No 

tienen derecho al mismo los militares , policías y los 

beneficiarios de montep1o . 

Para efectos del subsidio en dinero , el sueldo que 

sirve de base para f ij ar su monto es igual al prome

dio de los últimos noventa días de aportación ingre~ 

sados al IESS con anterioridad a l a enfennedad, de

biendo el afiliado ser normalmente remunerado por el 

'patrono en los tres primeros días ; durante las diez 

primeras s emanas el subsidio_ es del 7 5% del sueldo o 

salario imponible; y de l 66% hasta completar' las vein

te y seis semanas . 

No tienen derecho al subsidio en dinero por enferme

dad común l os afiliados voluntari os, l os artesanos, 

l as :lomést icos, los asegurados al Seguro Social Cam

pesino , los profesionales y los abogados; los emplea

dos públicos tienen un tratamiento especial en con

cordancia con lo determina do en l a Ley Orgánica de 

Hacienda . 

Para que el IESS pueda prestar e.l Segur'o de Enferme

dad Común es necesario que el &filiado presente los 

correspondientes: aviso de enfermedad, certificado 

pat·ronal y certificado médico . 
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Ad emás es necesario apuntar que, mediante el cumpli

miento de ciertas r,egulac i ones , se concede compen

saci6n de gastos por atenciones médicas en centros 

médicos particulares; y, compensaci6n de gastos por 

atenciones médicas a sus afiliados en el exterior . 

1.2. 2 . Seguro de Maternidad. 

Este segur·o concede el derecho a sus afiliadas de 

recibir as istencia obst~trica, canastilla maternal , 

atención médica al niño durante el primer año de vi-

da, exceptuando l a :ñarmacéutica , y un subsidio en 

dinero. El I ESS para proporcionar estos servicios 

contempla l os s iguientes requisitos : l a afiliada 

que va a ser madre debe tener aportados por lo menos 

seis imposiciones mensuaJ.es seguidas obligatorias, 

caso contrario t endrá únicamente d:~r·echo a atención 

pre-natal . En e l caso que la afiliada se encontrase 

cesante, habiendo cumplido el número mínimo de impo

siciones, t i ene derecho a que el servicio médico del 

IESS atienda su parto hasta once meses después del 

día que quedó cesante. 

El subsidjo en dineto es equiv2len-le al 75% del pro~ 

' medio de los dos (lltirnos meses de rem merd ci6n y 

es pagado du-c>ante las dos scm.=ir..::s anteriores y las 

seis serna.nas posteriores al p~rrto , durante las semanas 
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de de s canso ob l igatorio e l pat rono t iene l a obligaci ón 

de segui r aportando por la afiliada norma l mente , y a de

más pagarle e l 25% de sueldo o salario . Las a f i liadas 

que traba jan en instituciones públicas, las vol untarias, 

las afilia das al s eguro espec i al de l abogado , a l seguro 

especial de profesiona l es y al segur o soc ial campes ino , 

no tienen derecho a l subs idi o en dinero . Para que la 

a fi l iada t enga acceso a s u derecho de este seguro , e s 

necesario que presente aviso de enfer medad, c er ti f i

ca do médico y c erti f icado patronal de l a conces ión de l a 

l icencia de ocho s emanas . 

1.. 2 . 3 . Seguro de viudez y or'fandad . 

La pres t ac ión de l s eguro de viudez y orfandad consiste 

en pensiones mensua l es que se causan en f avor de 

deter mi nados deudos o sobrevivientes y que Ol"dinari a 

mente son llamadas pensiones de Mont ep i o ; ~stas puden 

s er vitali c i as o t emporales según s e cumpl an o no dete:?."

minadas especificac iones es t atutar i as . 

El derecho de pr es t a c ión del seguro de viud ez y orfan

da d se causa cuando el afili ado ha s ido un j ubi lado, 

o en el caso de haber sido afiliado ac t i vo , haber apor

tado por lo menos c i nco anos a l I ESS, a s u vez , l os 

benefi c i arios de es t e seguro , d~Len cumplir ciertos 

cond ·i c:ionn.rni ~ntos estatutar i os y l ega .l es pa r a tener 
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derecho a l as prestaciones del mismo . 

Las pensiones de viudez y orfanda d tienen un m.ínimo,. 

y sus formas especificas de cálcuio .La pensión de viu

dez es i gua l al 40% de la pensión de invalidez o de 

ve j ez que gozaba o habria tenido derecho el afiliado . 

La pensión de orfandad de cada hijo, es igual al 20% 

de l a pensión de invalidez o de vejez que gozaba o 

habria tenido derecho el afiliado . 

El IESS para la prestac i ón de este s eguro exige todos 

l os documentos probatorios de l caso . 

1. 2 . 4. Seguro de riesgos de trabajo . 

Este seguro cubre dos tipos de riesgos : el riesgo por 

accidente de trabajo y el por enfermedad profesional . 

Se entiende por enfermedad profesional las afecciones 

agudas o crónicas causadas de manera directa por el 

ej ercicio de la profesión o traba jo; no se conside-

ran acc identes de trabajo ni enfermedade s profesionales, 

las que ocurrieren hall&ndos e el trabajar en cualquieres

tad0, anormaJ producido por• él mismo . 

Las pre staciones por enfer;ncdad·profesional, se otor

gan a } os asegu1•a.dos que han cubierto por lo menos 

se i s JT1eses de impcsicicnes obligatorias , y que contaren 
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en l os seis meses anteriores al comienzo de la enfer-

medad con dos de dichas imposiciones como mínimo. Las 

prestaciones por acci dente de trabajo se conceden cual

quiera que s ea e l tiempo de imposiciones . 

• 

Las prestaciones a l as cuales e l afiliado tiene dere

cho por concepto de este seguro son: asistencia mé

dica , quirúrgica , farmacéutica, hospi talad.a y de reha

bilitaci6n ; ·provis ión o renovaci6n de aparatos de 

pr6tesis y ortopedia ; en caso de incapacidad permanen

te, . el asegurado recibe una pensión calculada de acuer-

do al respectivo cuadro valorativo de incapacidades , 

cuando la incapacidad es temporal , el asegurado reci-

be un subs i dio en dinero igual al 75% del sueldo o 

salario mientras dure la .incapacidad, y con las res

tricciones impuestas por l os estatutos; a l declararse 

la incapacidad permanente y absoluta del asegurado, 

éste recibe , en tanto subsista dicha situación , una ren 

t a mensual del 66% de su sueldo o salario promedio, cal

culado de acuerdo con las especificaciones estatuta

rias , este subsidio es independiente de la jubilaci6n 

por invalidez . 

El patrono debe mantener l as condiciones necesarias 

de prevención de accidentes y de protección de la sa

lud de sus traba jadores, pues si por l~ falta de preven

sión del mismo , se produjeren accidentes de trabajo o en

fermedades profesionales, el Seguro Social lo cas.tigar& 

con el pago de l a respon°abilid~d patronal. 
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1. 2 . 5 . Seguro de Cesantía . 

Esta prestación no corresponde propiamente a un cubri

miento del riesgo de desocupación o desempleo , sino 

que más bien es una modalidad de coopel'ati va de r·eparto 

por causa de cesantía, cuya prestación consiste en la 

entrega de una cantidad de cinero , y cuyo monto está 

en rel ación directa con los tiempos de servicio y con la 

c uant í a de l'emuneraciones imponibles que ha percibido el 

a fi liado . 

Tienen derecho al Seguro de Cesantía todos los. asegura

dos que hcyan aportado al IESS , por l o menos veinte y 

cuafro impos iciones mensuales , y comprueben una ce

santía de por' lo me.nos dos meses . 

El patrono está obligado a suministrar al IESS , la 

cesa ntía o itlngr'eso de los asegurados , o cualquier modi

ficación de sueldos u ocupaciones; por intermedio 

de él se puede contratar• un seguro adicional de cesan

tía que puede sel' pa¿:i;ado por los mismos asegm'ados o 

por la entidad o empresa. 

1 . 2. 6 . Fondo Mortuor'io. 

El fondo mortuorio es la entrega de una cantidad de di-

ncro que, a cc:t:1:::;a del :f;::i.lJ.ccimiento de un as er;urado, e -
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fectGa el IESS a sus deudos . 

Viene a cons tituir un beneficio complementario del seguro 

de viudez y orfandad , razón por la cual se debe cumplir ·con . 

los mismos requisitos para tener derecho a sus benficios . 

1 . 2 .7 . Jubilac iones . 

El Seguro Social Ecuatoriano otorga seis clases de jubila

c iones : por inva lidez, por vejez, especial ( r educida ), es 

pecia l del Magis terio Fisca l, especi~l de gráficos y Espe

cia l de telecomunicaciones . 

1 . 2 . 7 . 1. Jubilación por invalidez . 

Tiene derecho a este tipo de jubilación el afi

liado , que habiendo tenido aportados por lo me

nos , cinco años de imposiciones, se hallare por 

enfermedad o por alteració~ física o mental , in

capacitado para procurarse por medio de un tra

bajo proporcionado a s u capacidad, fuerzas y for

mación teórica y práctica , una remuneración equi

valente por lo menos a la mitad , de la remunera 

ción habitual que un trabajador sano y de condi

ciones análogas obtenga en l a misma r egión geo

gráfica. Se puede dar el caso que los jubila

dos por invali e z reingresen al traba j o en l a -
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bores adecuadas a su estado reducido de capacidad , y 

aporten al Seguro Social Obligatorio , la persona pue

de percibir pensión y sueldo, pero previa califica-

ción por parte·de la Comisión de Prestaciones. Al cesar , 

tiene derecho a escoger entre estos dos beneficios: la 

entrega de una cantidad equivalente al 10% de los sueldos 

imponibles sobre-los cuales aportaron en tal reingreso , o 

la mejora de su jubilación de invalidez. La pensión men

sua l de invalidez e s igual al resultado de la multiplica

ción del coeficiente relativo al tiempo aportado por el 

promedio mensua l de los c~nco 

de afiliación. 

1 . 2.7.2 . Jubilación por vejez . 

anos de mejores sueldos 

Tienen d0recho a ]ubilación de vej e?: , l os asegurados 

que cumplan los requisitos de edad y de tiempos de 

afiliac ión constantes en los estatutos , aunque dichos 

tiempos de afiliación sean en forma interrumpida, y que 

se hayan prestado en dis tintas empresas o instituciones 

pGblicas, privadas , bancarias o como afiliados volunta

rios . Se deja de percibir automáticamente la pensión 

mensual de jubilación por ve jez cu:indo se reintegra 

nuevamente como afiliado del Seguro Social ; en este caso, 

al momento de retirarse nuevamente de l servicio, el jubi

lado tiene derecho a una me jora mensual de su pensión ju

bilar, ap:!.icando la metodología de cálculo contemplada 

en eJ ar•tículo 4 8 de los estatutos . El cálculo de l a 
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pensión mensual de jubilación por vejez es i gual al de 

por inva lidez , las mismas que en ningún caso pueden ser 

menor al 90% del sueldo mínimo vital que rija en el 

país para los empleados y trabaj adores . 

1.2.7. 3 . Jubilac ión especial (reducida ) . 

La jubilación espec i al rige desde el momento que el 

afilia~o quedó c~sante habiendo cumplido los siguientes 

requisitos : haber aportado como mínimo veinte y cinco 

años al IESS, tener cuando menos cuarenta y cinco años 

de edad, estar cesante , como mínimo s eis meses, en todos 

los cargos afectos a l Seguro Social Obligatorio . El 

asegurado que estando en goce de pensión por jubilación 

especial vuelve a un empleo y aport a como afiliado al 

IESS , tiene dere6ho a percibir dicha pensión y el sueldo 

o salario respectivo ; con estos nuevos servicios el afi

liado puede llegar a reunir l os requisitos para además 

gozar de la j ubilación por vej ez o por invalidez . 

La pensión mensual de l a jubilación especial se calcula 

según el Art. 50 de los estatutos . 

Además de estos tres tipos de jubilaciones , que podrían 

llamarse ordinarias dentro de l r~gimcn del Seguro Social 

Ecuatoriano , existen las jubilaci9nes especiales contra

tadas por> el Magisterio Fiscal, Inst i tuto de Telecomuni

caciones y el de los tral;a.jadores de estas industrias 

, 
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básicas ; gracias a los contratos de jubilaciones espe

ciélles, los trabajadores que se desempeñan en estas 

actividades tienen acceso o mayores pensiones jubila

res mediente un mayor aporte patrona l y personal . 

1.2 . 8 . Préstamos . 

El n:ss bajo _el cumplimiento de de.terminados requisitos otorga 

a sus a fi liados diferentes tipos de pfestamos destinados a cu

brir determinados objetivos . Los préstamos son de las siguientes 

clases: quirografarios ordinarios , quirografarios especiales, 

quirografarios . automáticos , hipotecarios ordinarios y extraor

dinarios de hasta S/. 200.000. 

Para el otorgamiento de cada uno de estos préstamos se debe 

cumplir determinas restricciones contempladas dentro de los es

taturas respect ivos , dentro de ellos se encuentr~n el seguro 

de desgravamen y el seguro de saldos. 

El seguro de desgravarnen tiene por objeto dar por ter

minado el contrato del See uro dotal con los deudos hi

potecarios de J IESS , dentro de las condiciones que se

ñalan los e~tatutos y el reglamento pertinente . 
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1 . 2 . 8 . 2 . Seguro de Saldos . 

Los afiliados del IESS que solicitan préstamos quirogra

farios, están obligados a contratar este seguro, el segu

ro de saldos deudores tiene por objeto cancelar l a tota

lidad de l a obli~ación si el deudor fallece antes de com

pletar el pago total del préstamo . 

1.2.9 . El Fondo de Reserva . 

El fondo de recerva consiste en la suma de dinero que el patrono 

depos ita anualmente en el IESS , equivalente a un mes de sueldo o 

salario por cada afio completo posterior al primero de sus serví-· 

c ios . 

El Fondo de Reser'-'a se 10 puede utilizar o retirar . 

Para su utilizac ión el afiliado debe encontrarse activo , haber 

acreditado por lo menos cuatro ai'ios de imposiciones a l Seguro 

Socia l y tres años de fon<lo de reserva , y destinarlo a los 

obj et ivos predetermina dos en los estatutos . 

El trabajador finicamente puede retirar su fondo de reserva 

cuando se encuentre ces<'"tnte en el em¡"">leo que haya desempeñado . 

1. 3 . PORCE T/\J J-S DE APORTES 

Se entj end e por sueldo o "'alaPio para efectos de las cotizaciones al 

Seguro Social la remuneracd ón total , incluyendo lo que correspond por 

., 
: 
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trab.ajos extraordinarios , suplementarios o a destaj o , comisiones , 

sobresueldos , gratificaciones , honorarios , participación en benef~

c i os , derecho de usufructo , uso, habitación o cualqier otra remunera

ción accesoria que tenga el ca'.'ácter de normal en la industria o ser-

vic io con exclusión de l fondo de reserva . 

1 . 3 . 1 Sección A. 

Hast:a Agosto de 1973 el aporte lndi vidual era del 8% que co

rrespondía. : 5% al Seguro gencPal, 2% al Seguro de Cesantía y 

1% para e.l fondo mortuorio; desde septiembre de 1973 el apor

te individual es del 9% que corresponde : 5% al seguro gene

ral , 2% al seguro de cesantía; 1% para el fondo mortuorio y 

1% para el 13a. y 14a . pensiones . 

El aporte patronal es de l ~5% que corresponde : 6% al seguro 

general, 1% al seguro de cesantía , 1% al seguro de enferme

dad y 1 . 5% al seguro de riesgos de trabajo . 

1 . 3 . 2 . Sección B. 

Hnsta agosto de 1973 el aporte individual era del 10% que 

correspond5a: 7% aJ s •guro general , 2% al seguro de cesan

tía y lga p- ra el fondo mortuorio . Desde septiembre de 

1973 l aporte individu;;:¡_l es del llgó que corresponde : 7% 

al sccul'o genera], 2% al seguro de cesantí a , 1% para el 

fondo .ortuorio y 1% para las 13a. y 111 a . pensiones . 
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El aporte patronal es del 7 . 5% que corresponde : 5% al seguro gene

r al, 1% al seguro de enfermedad y 1 . 5% al seguro de riesgos de 

traba j o . 

1.3 . 3 . Del Magisterio Fiscal . 

El aporte individua l es de1 16% que corresponde : 7% al seguro ge

nera l, 2% al s eguro de cesantía, 1% para el fondo mortuorio, 5% 

de jubilación especial; desde Septiembre de 197 3 se añade a las coti

zaciones anteriores la del 1% para las 13a . y 14a . pensiones . 

El aporte patronal es de l 13.5% que corresponde : 5% al seguro ge

neral, 1% al seguro de cesantía, 1% a l seguro de enfermedad , 1.5% 

a l seguro de riesgos de trabajo y 5% de jubilación especial . 

1. 3 .4. De entidades autónomas . 

Hasta Agosto de 1973 el aporte individual de empleados en Entida 

des Autóno~as era: del 7% al seguro general, 2% al seguro de cesan

tía , 1% para el fondo mortuorio; y, a partir de septiembre de 1 973 

se añade el 1% para la 13a . y 14a. pensiones . 

El aporte patronal es del 9.~% que corresponde : 6% al seguro gene 

ral , 1% al seguro de cesantía, 1% al ._,eguro d~ enfermedad y 1. 5% 

al seguro _ de r i.esgos .rl e i:rabajo . 
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1 . 3 . 5. Afiliados voluntarios. 

Para los afiliados voluntarios cuya última empresa fue pública 

el aporte es del 16% que corresponde: 12% al seguro general, 2% 

al seguro de enfermedad, 1% para el fondo mortuorio , y a par

tir de septiembre de 1973 , el 1% para l a 13a y 14a . pensiones . 

Para los afiliados voluntarios cuya .última empresa fu e priva

da y para los tr'abajadores domésticos el aporte es del 14% que 

corresponde : 11% al seguro gene_ral, 1% a l seguro de enferme 

dad, 1% para el fondo mortuorio, y, a partir de septiew~re de 

1973 , 1% para 13a y 14a . pensiones . 

1.3. 6 . Seguro Social Campesino. 

El Seguro Social Campesino tiene autonomía financiera en rela

ci6n con el Seguro Social Genral. Contribuyen financieramente 

al sistema : las comunas campesin2s , mediante las cuotas de 

los jefes de familia; el fondo propio del seguro campesino que 

existe en el IESS; las utilidades provenientes de dicho fon 

do; y , la subvenci6n del Estado ordenada por el D. S . No. 307 . 

El Seguro Social Campesino cubre tres p:restaciones: asisten

cia médica , invalidez total y absoluta , y auxilio de funera-

les. 

1. 3 .7 . Caj~ _ _:i-litar . 

El aporte individua] a la Caja Militar· es del 8% que co1'res

pondc : 5% parR retiro, 1% para JASE compras de medicinas, 
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1% 13a . y 14a . pensiones ( Desde septiembre de 1973 ), 1% para 

el fondo mortuorio . 

El aporte p a tronal es del 5% p a ra retiro . 

1. 3 . 8 . El clero . 

El clero se encuentra dentro del régimen del Seguro Social 

Obligatorio desde 1966, aportan con el 9% de sus remunera

ciones recibiendo las siguientes prestaciones: jubilación 

por inva lidez y por vejez (_7%) riesgos de enfermedad ( 1%) 

y fondo mortuorio (1 %). 

II. ESTUDIO CONTABLE . 

2. 1 . Introducción. 

El estudio dclrégimen contable prevalenciente en el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social , tiene por objeto, tratar de 

profundizar en el conocimiento sobre esa Institución, median

te el e~tudio d.2 sus estados financieros, y ce cada una de sus 

cuentas componentes . 

Con este objetivo se ha procedido a analizar esas cuentas del 

Viayor' , constant::>s en el PR.CH!Ti.ll\.Rl.O del n::ss, y las subcuentas 

. -
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que podrían ocasionar alguna dificultad en su interpretación en 

cuentas nacionales . No se pretende llegar a una completa acla

ración del sistema contable del Instituto, puesto que ello con

llevaría más tiempo del determinado para este estudio , sino más 

b ien a tener una visión general del mismo . 

2 . 2 . - Usos y Fuentes de Fondos . . 

Usos de fondos . 

El IESS utili za los fondos recibidos en: el otorgamiento de prés

tamos, en inversiones en valores inmobiliarios, en valores fidu

ciarios ; pagos de prestaciones , gastos y compras de carácter ad

ministrati- o ; además se considera como una utilización de fon

dos , cuando, cuentas del activo tales como : deudores por divi

dendos vencidos , deudores patronos por diferentes conceptos; au

mentan su saldo deudor, o cuentas del pasivo tales como : acree

dores patronos por diferen tes conc eptos, o fondo s capitalizados, 

disminuyen su saldo acreedor . 

Fuentes de Fondos -

Constituyen fuentes de fondos : los pagos de aportes individuales 

y patronales ; i71tercses y principal recibidov de ios préstamos 

concedidos, contribución del Estado, utilidades de inversiones 

tales como acciones de empresas , valores inmobiliarios~ intere 

ses y multas po-r diferelYt: P.s conceptos ; así como jnc:rementos.,, 
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en e l saldo acreedor de cuentas del pasivo , como la de fondos ca 

pi talizados ; y disminuciones en el saldo deudor de cuentas del 

activo t ales como bienes raíces urbanos, bienes raíces rurales, o 

acci ones de empresas industriales . 

Para llegar a conocer l as interr~laciones existentes tanto entre las di-· 

ferentes cuentas , _reales y nominales, como entre les estados contables, 

es necesario tener una misión clara de las operaciones que han dado ori

geri al movimiento de las mismas y, a sus consecuencias, en la situación 

real y financiera . 

2 . 3 . Cuentas del ACtivo . 

2 . 3 . 1 . Fcndos disponibles . 

Liquidez a disposicion del IESS en caja, bancos o fondos 

rotativos. Cuenta clave que cubre prácticamente , todos los 

usos de fori dos ; pues a diferencia de otras organizaciones 

no necesita de contratar empréstitos o de deshacerse de 

activos para obtener liquidez. 

En esta cuenta se obtiene, los saldos de principal de los 

diferentes tipos de préstamos concedidos por el IESS ; 

una reducción del saldo de esta cuenta del año corriente 

con rol3cjón ül año precedente~ nos da a entender una po

lítica restrictiva de crédito , sea por recomendac ión de la 
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Junta Monetaria, para mantener el medio circulante en condicio

nes normales, o por la necesidad de obtener recursos por parte 

del Ins tituto, o simplemente por una r educción de l a demanda 

de crédito. 

2 . 3 . 3. Iff1ersiones en · valores i nmobiliarios . 

En ~sta cuenta se contabiliza el movimiento de bienes raíces 

urbanos , bienes raíces rurales, acciones de empresas indus

triales y comerciales, valores fiduc i arios y otras inverio-

nes en la cual se incluyen diferentes pn~ticipaciones de ca-

pita l del IESS que no necesariamente se traducen en acciones ; den

tro de éste rubro, en Departamento Médico , está registrado com

pras de terr·enos que servirán para una mayor dotación de ese 

servicio , puede constar también la compra de construcciones ter-

minadas . Esta cuenta va a representar según el movimiento 

de l a misma , una utilizaci ón o una fuente de fondos, afectan

do en el mismo senti do a la formación bruta de capital y al 

financiamiento de la acumulación . 

2 . 3 . 4 . Deudor·es . 

En esta cuenta se registran l os dividendos vencidos de présta

mos correspondientes a afil i ados e instituciones , l as deudas 

por conceptos de aportes de los patJ"onos, y otras deudas por 

cobrar por diferentes concept-os. El aümento del saldo de es-

ta cuenta viene i.1 consti. tu.ir uno. utilización de fondos e.n tanto 

en cuanto son recur3os qu2 se dejan de percibir. 
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2.3.5. Otras cuentas del Activo . 

Dentro de esta cuenta es necesario mencionar algo sobre l as sub

cuent as : cuentas corrientes y cuentas en suspenso . 

Dentro de l as cuentas corrientes tenemos : las cuentas corrien

tes de l a Matriz y de la Sucursal, tanto en el activo como en el 

pasivo, que se utili zan para registrar los movimientos de la 

Sucursal mediante aplicaciones a la cuenta corriente del activo 

o de l pa sivo según la operación de que se trate, para luego al 

final del año cerrar la subcuerrt e e integrarla al movimieD~o con

table del Instituto . 

El Seguro de Desgr•avamen tiene un t ratamiento autónomo en rela

ción a los otros tipos de seguros y una contabilización separada 

tanto de sus ingresos corno de sus gastos, y es así como recibe 

un interés del 6% por los capitales que maneja: a consecuencia 

de ello se encuentra incluído dentro de la subcuenta Cuentas 

Corrientes. 

Las Cuentas en supenso es una subcuenta provisional en la que se 

registran generalment e valores cuyos conceptos se encuer.tran pen

dientes de aplicación. Asi por ejemplo cuando se recibe el 

valor de la venta de una casa pero que a6n no se 

liquida su costo, se utiliza esta cuenta para su registro . 
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2. 4 . Cuentas del Pasivo . 

2 . 4 . 1 . Acreedores 

Losacreedores afiliados e instituciones y particulares 

por concepto de préstamos son subcuentas que dentr'o del 

régimen contable del Instituto prácticamente ya no son 

aplicables, allí se registran saldos a favor de los afilia

dos o de l éB instituciones y particulares . 

Acredores : Patronos , se relaciona con Deudores : Patronos 

del Activo, en ellas se contabiliza segGn sea el caso 

glosas en favor o en contra del patrono, o ingresos 

por pagar recibidos y que no se sabe a qué concepto co

rresponden, pagos parciales de convenios, etc . En la sub

cuenta Depósitos se registra l os depósitos de la diferen

cia del costo de la construcción que va a realizar el 

afiliado y el préstamo hipotecario concedido , los fon-

dos de garantía, ahorro de menores, arriendos de p1•edios 

por incumplimiento de garantías . 

2 . 4.2 . Otras cuentas <lel Pasivo . 

La subcuenta Inr;resos por aplicar es utilizada como me

canismo contable, para ref,i s trar los ingresos; es el pa

so in-l.:ermedio entre el r ec.ib imiento de fondos , a su regís-

trc en la Cl.!~nta de Recursos; esta cue11ta clebe ser ce-

rrada al final del año . 

, 
i 
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Las Ordenes de Pago de Prestaciones se las emite para 

su correspondiente cobro como un procedimiento de sis

t ema para la cancelación de las prestaciones correspon

dientes . 

En Cuentas Corrientes se registra el movimiento de l as cuen

ta;:; que tienen ciePta autonomía y que luego se integrarán a 

s us correspondientes cuentas definitivas . En Cuentas en sus

penso se registra valores pendientes de aplicación o en " es-

pera" . 

2 . 4 . 3 . Fondos Capitalizados . 

Al final del año se procede a una liquidación, antes del cie

rre de los balances de los fondos capitalizables del año co

rriente . Con este propósito se toman los saldos del año an

terior de cada uno de los seguros y demás prestaciones, se 

les añade los i~gresos recibidos durante el año más el por-

\ centaje de contabilidad respectivo , determinado por l os estu

dios actuariales, se le recuce l os pagos por prestaciones e

fectua dos en el año corriente y los gastos de administración 

en los que se ha incurrido; capitalizándose el ahorro del año 

más l as utilidades . 

2.5~ Cuenta s de Orden . 

Por Cuenta:'' de Ord en se regist1~a aquellos movimientos que , mediante 

el criterio imperante , se considera que no van a tener ning0n efecto 

sobre el Activo o el Pasivo . 
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Además mediante Cuentas de Orden, se registra la contribución del 

Estado para las pensiones jubilares, el momento que existe el fir

me compromiso del Gobierno ~e cancelar la deuda, se le registra en 

la cuenta Deudores del Activo, para luego ingresarle a Recursos del 

IESS. 

2.6. Cuentas de Resul~ados . 

2.6.1. Recursos del Seguro . 

Se distribuyen los porcentajes respectivos del aporte indi

vidual y del patronal, para cada seguro y prestación , deter

minados en la primera parte de este trabajo . La subcuenta 

contribución del Estado registra generalmente ingresos ma

sivos a consecuencia de los pagos·acumulados del Gobierno 

del 40% de las pensiones, a manera de una compensación por 

su alza , decretada por· el Estado . Además el IESS recibe par

ticipa ciones del Impuesto Adicional a la Renta, Impuesto a 

las Herencias , Herencias Intestadas, y otros, que vienen a 

constituir transferencias del Estado . 

Dentro de la Cuenta Caja Militar con las Subcuentas de Ha 

beres de Desertores , tanto de Fuerzas Armadas como de Poli

cia Civil, se registra los sueldos no retirados por quienes 

han desertado del servicio . 

El IESS recibe del Estado l as llamadas 11 Prirna s de Reconocí-

miento", que son el 5°é del aporte para la jubilación espe

cial del Magist~rio, de los profesores que l aboraron antes 

de J a firm< del contrato ·respectivo en ~julio de 196l¡ . . 
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El Departamento de Seguro de Desgravamen Hipotecario tiene una 

c ierta autonomía con relación al Instituto, tal y como se había 

s eñalado en ocasión anterior, esta es la razón por la cual, por 

tener contabilización separada , transfiere un porcentaje de la 

utilidad generada durante el año al Instituto , la misma que es re

gistrada en "Contribución del Departamento Seguro Desgravamen Hi

potecario" dentro de la Subcuenta Otros Recursos del Seguro . 

Es necesario considerar l a· diferencia que entre habilitación 

y rehabilitación . La habilitación consiste en el ingreso al ré

gimen del Seguro Social de personas que laboraban con anteriori

dad a la fundacl.ón de las Cajas , esta habilitación es únicamente 

de los aportes individuales, sobre los cuales se calcula los in

t ereses de habilitación . 

La rehabilitación consiste en el reingreso al régimen del Seguro 

Social una vez que se ha retirado los aportes , el Seguro calcula 

l os intereses por el tiempo que se ha dejado de aportar y las 

primas de reingreso cor•respondientes . El pago de intereses y la re

habilitación es únicamente sobre l os aportes personales . Las pri

mas de reingi"'eso son calculadas actuar'ialmente, en forma tal que 

cubra la reserva matemática correspondiente : al tiempo anterior de 

imposiciones reconocido, a l a edad del asegurado en la fecha de 

su reingreso , a su nuevo sueldo , al tiempo de interrupción y de 

acuerdo con otras normas reglamentarias . 

• f . 
t 
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Para cada uno de los aportes de cada seguro , se contem

pla l a " responsabilidad patronal" para cada uno de ellos, 

cubriendo la posibilidad del cumplimie11to posterior , 

al momento de la obligación , por parte del patrono . Con

tablemente está relacionada con las cuentas Deudores 

Patronos y Acreedores Patronos . 

El Segur o Social calcula los int.ereses sobre urbanizaciones 

y con·strucciones y los r egistra dentro de la subcuenta 

" Valores Inmobiliarios" , con el obj eto de llegar a 

Una determinación real del costo de las urbanizaciones 

y construcciones. que va a destinar a la venta. 

Los intereses sobre préstamos concedi.:los, los dividendos 

de acciones en empresas industriales , comerciales , de 

s us valor~s fiduciarios ; los arrendami entos recibidos 

por sus bienes inmobiliarios, movilizan sus cuentas de 

retiro .de la renta empresarial de l as cuasisociedades pú

blicas y su renta de la propiedad . 

Los Montes de Piedad tienen autonomia de decisión en re

lación con el Instituto; esta es l a razón por la cual el 

Seguro lo~ registra como una inversión dentro del activo 

y recil)e sus utilidades por• la subcuenta "Otras Inversio-

nes". 
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2.6.2. Pres t aciones . 

En la subcuenta "Seguros de Enfermedad y Maternidad" 

están contemplados todas los gastos relacionados con el 

Departamento Médico , sin embargo , por asevera::iones de l os 

mismos funcionarios de l Instituto , aquí constan también 

campos que vienen a constituir activos del mismo , tales 

el caso por ejemplo, de la compra de un equipo de rayos X 

u otros tiposde activos ; €Sta situación está s i endo so

lucionadas en l a nueva organización contable que \6. adop

t ar el Seguro próximamente . 

Lospagos de prestaciones se regi stran de acuerdo al tipo 

de seguro de que se trate, diferenciando la sección a la 

cual se dirige ; si se refiere ·a aumento de pensión o pen

sión regular ; si es seguro contratado , etc . 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social presta tam

bién un seguro ad i cional con fondos de reserva, que es 

calculado de acuer·do al saldo que el afiliado tenga en 

fondo de reserva al momento de su jubilación, al cual 

se le aplica el coeficiente correspondiente , determina

do en el reglamento respectivo , para luego , mejorar, el 

seguro general , en cuanto a las prestaciones de inva

lidez , veje z y viudedad y orfandad se refiere , y,los 

fondos mortuorios. El s eguro adicional con fondos de r•e

serva tiene el mismo tratamiento que los otros seguros , 

con un análisis indjvj dual i. zado de s u porcentaje de ren

tabilido.d, ingresos y devoluciones ; para capitalizar el 

ahorr o y l a utilidad provenientegdel 1nismo. 
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En otros seguros y beneficos "De préstamos quirografa

rios" se registra la devolución de intereses , cuando estos 

préstamos son canqelados con anticipación al plazo para 

el cual se l es ha otorgado , al igual. qu e en "Primas de 

préstamos quirografios" se registra el reintegro de la 

parte proporcional del seguro de saldos en el mismo caso. 

El Segur.o Social devuelve los aportes ·del se guro General 

únicamente cuando se ha recibido en exceso los pagos de apor

t aciones, o cuando el afiliado fallecido no ha cumplido 

con los cinco a5os de aportaciones requeridos para la pres

tación de la pensión de montepío; no hay devolución de los 

aportes del Seguro Gen eral por ninguna otra raz.ón a partir 

del 19 de spetiembre de 1963, fecha en l a cual, se decre

tó la prohibición del retiro de los aportes individuales. 

Por los depósitos registrados en el pas i vo del Instituto, 

éste paga intereses, los mismos que se registran en la 

subcuenta : J?agos de "Intereses, comisiones y otros 11
• 

La cu enta "Regulac iones" tiene el obj e to de registrar ope

raci:nes cuando s e han efectua do pagos de aporrctciones en 

más o en menos en p(,ríodos anteriores a l corriente. 
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